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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

RESOLUCIÓN DEFINITIVA

EXPEDIENTE: 775/2025/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE RECAUDACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintisiete de marzo de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 775/2025/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el nueve de julio de dos mil veinticinco, ********** compareció a impugnar la resolución determinante del crédito fiscal número 192717, por la cantidad de $16,970.00 (dieciséis mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El cinco de agosto de dos mil veinticinco se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del once de marzo de dos mil veintiséis, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. A continuación, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con el escrito inicial de demanda  así como con el oficio de contestación de la demanda por conducto del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí. Abierto el periodo de pruebas, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes, de la actora: las documentales y la presuncional legal y humana; de la autoridad demandada: las documentales; la instrumental de actuaciones; y, la presuncional legal y humana; mismas que se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza. Abierto el periodo de alegatos, el Secretario de acuerdos hizo constar que las partes no formularon alegatos, por lo que se dio por terminada la audiencia, y se citó a las partes para oír sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal estatal sobre la que se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

El acto materia de impugnación lo constituye la resolución determinante del crédito fiscal número 192717, por la cantidad de $16,970.00 (dieciséis mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado; acto que quedó acreditado, con la documental que fue exhibida por la parte actora, visible a fojas de la 08 a 10 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de Conocimiento
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	02 de mayo de 2025
	30 de junio de 2025
	01 de julio al 29 de agosto de 2025

	09 de julio de 2025


CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

Suscribe la demanda el ciudadano **********, quien conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que dispone que son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que el acto impugnado en el presente juicio lo constituye la resolución determinante del crédito fiscal número 192717, por la cantidad de $16,970.00 (dieciséis mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, es inconcuso que cuenta con interés jurídico para combatir dicha determinación, ya que en la misma se resolvió una situación jurídica concreta en relación con su esfera de derechos y, por ende, cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.
En cuanto a la autoridad demandada, Jonathan Martínez Tenorio, compareció  en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y en representación de la autoridad demandada; por lo que para acreditar la calidad del cargo y su personalidad, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada de su nombramiento el cual obra agregado a foja 34 de autos.

La documental de referencia adquiere valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese tenor, esta Primera Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que enseguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 03 a la 06 del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉPTIMO.- Estudio. Resultan infundados los conceptos de impugnación.

En el primero de los conceptos de impugnación, el accionante señala que la resolución determinante del crédito fiscal 192717 viola en su perjuicio lo dispuesto por los artículos 46, fracción IV y 146 del Código Fiscal para el Estado de San Luis Potosí, así como 14 y 16 de la Constitución, por encontrarse indebidamente fundada y motivada, pues se advierte que el motivo por el cual se le impuso multa, fue pro haber presnetado la obligación mensual de manera extemporánea y no espontanea (sic) a requerimiento 03/24-0000000406, mismo que afirma haber notificado supuestamente en fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro, sin embargo, niega lisa y llanamente que exista el citado requerimiento, además que éste haya sido notificado y entregado, así como la circunstancia de que haya existido citatorio previo y el levantamiento del acto de notificación respectiva y aún cuando se exhibieran las mismas, estas no cumplen con las formalidades establecidas en los artículos 72, fracción I y 73 del Código Fiscal del Estado.

Aduce además el accionante, que procede declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en razón de que no se puede cobrar cantidad alguna por concepto de multa, cuando previamente no se acredito que se haya cometido las infracciones a las que alude, toda vez que dio cabal cumplimiento a sus obligaciones de forma espontanea.

Como fue anticipado, debe señalarse que la manifestación reseñada deviene infundada, toda vez que conforme a la carga procesal de la autoridad fiscal, en términos del artículo 45 del Código Fiscal del Estado que establece que las autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, en el caso, dicha negativa quedó desvirtuada con las pruebas aportadas por la autoridad en su contestación de demanda, las cuales se describen a continuación: 

1. Copia certificada del Requerimiento de Obligaciones Omitidas con número de emisión 03/24 folio 0000000406 de fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (visible a fojas 41 y 42 de autos).

2. Copia certificada del citatorio para la practica de notificación del requerimiento de obligaciones omitidas de fecha ocho de febrero de dos mil veinticuatro (visible a foja 43 de autos).
3. Copia certificada del acta de notificación del requerimiento de obligaciones omitidas de fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro (visible a fojas 44 y 45 de autos). 

Documentales anteriores que hacen prueba plena en contra del demandante, en términos de lo dispuesto por el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí,
 para acreditar la existencia del requerimiento de obligaciones omitidas de que fue sujeto el aquí accionante, sin que se hubiera desvirtuado tanto la legalidad de la notificación de dichos actos ni de su emisión, toda vez que no obstante que mediante acuerdo de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco se le otorgó al actor un plazo de diez días hábiles para que ampliara su demanda, resultando que mediante proveído de doce de febrero de dos mil veintiséis, se le tuvo por precluido su derecho para formular su ampliación de demanda, al no haber comparecido a expresar manifestación alguna. 

Conforme a lo anterior, se tiene por consentida la existencia del requerimiento y notificación cuya negativa lisa y llana externó, y en vía de consecuencia el cumplimiento no espontáneo que dice haber efectuado de las obligaciones requeridas al amparo del requerimiento de obligaciones omitidas con número de emisión 03/24 folio 0000000406 de fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro y notificado legalmente el nueve de febrero de dos mil veinticuatro, de donde resulta infundado el primero de los agravios esgrimidos en el escrito de demanda.

En el mismo orden, es inoperante e infundada la consideración que aduce el demandante, en el sentido de que el citatorio previo y el levantamiento del acto de notificación no cumplen con las formalidades establecidas en los artículos 72, fracción I y 73 del Código Fiscal del Estado, en virtud de que en principio, el demandante no señala cual es la formalidad que en lo especifico se incumplió al momento de emitir el citatorio y acta de notificación de fechas ocho y nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

Ahora, a fin de establecer que el argumento deviene igualmente infundado, debemos considerar el contenido de los artículos 72, fracción I y 73 del Código Fiscal del Estado, que en lo que interesa señalan:

En principio tenemos que los numerales aludidos en el párrafo precedente disponen:

“ARTICULO 72.- Los actos administrativos, para el surtimiento de sus efectos deben ser notificados en alguna de las formas que establece este Código. Las formas legales de notificación son:

I. Personales, o mediante correo certificado con acuse de recibo: Tratándose de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, determinación de créditos fiscales y, todo acto susceptible de ser impugnado;

(…)”

“ARTÍCULO 73.- Las notificaciones personales se harán siguiendo las siguientes reglas:

I. El notificador acudirá al domicilio señalado para llevar a efecto la notificación y solicitará la presencia de la persona a quien se va a notificar o de su representante legal. Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se practicará levantando el acta correspondiente;

II. En el caso de que no se encuentre a la persona a quien se va a notificar o a su representante, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;

III. El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia.

Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo. En caso contrario, de igual manera se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando en cualquier caso el acta correspondiente circunstanciando los hechos;

IV. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación. En este caso, se hará la notificación por instructivo, en términos del artículo 77 de este Código;

V. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, además se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo;

VI. En el caso de las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo, y

VII. Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.”

Como puede verse del primero de los numerales reproducidos, se establece que para el surtimiento de efectos de los actos administrativos, estos deben ser notificados en alguna de las formas que establece el Código Fiscal, dentro de las cuales se encuentra la relativa a la notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trata de actos inherentes a citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, determinación de créditos fiscales y, todo acto susceptible de ser impugnado.

De ese orden, en el segundo de los dispositivos reproducidos, se establece que las notificaciones personales en materia fiscal se realizan de la manera siguiente:

1) Invariablemente, el notificador deberá constituirse en el domicilio señalado para practicar la notificación;

2) Deberá solicitar la presencia de la persona a quien se va a notificar o a su representante legal, luego entonces:

a. Si encuentra al destinatario o al representante legal, practicará la diligencia de notificación levantando el acta correspondiente;

b. Si no encuentra alguno de ellos; 

b.1. Dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotándose en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;
b.2.  El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia; si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo, en caso de no ser atendida por ellos, se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando el acta correspondiente circunstanciando los hechos. 

3) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación;

4) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo; 

5) Las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo;

6) Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.

Atendiendo a las formalidades enlistadas, es evidente que el  motivo de disidencia es infundado, porque el citatorio de ocho de febrero de dos mil veinticuatro si se encuentra ajustado a las formalidades previstas en el numeral 73, fracciones I, II y III del Código Fiscal del Estado, en la medida que, de la documental visible a foja 43 de autos, la que adquiere valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se advierte que:

1) El notificador (Hugo Cesar De Avila Gómez) se constituyó en el domicilio señalado para practicar la notificación, relativo al domicilio fiscal de la persona física **********, el cual describió se ubica en **********., del que se cercioró era el domicilio de la contribuyente porque así se verificó al coincidir con el señalado en dicho documento, además porque así lo identificó en base a señalamientos oficiales de placa metalica con numer y calle así como por el dicho de la persona que le atendió en el domicilio que dijo llamarse **********, quien no se identificó pero que manifestó tener una relación laboral con la contribuyente. 

2)  Una vez constituido en el domicilio señalado, el notificador (Hugo Cesar De Avila Gómez) solicitó la presencia del contribuyente o su representante legal, lo que le requirió a la persona que se encontraba en ese momento y con la cual realizó la diligencia en cuestión, siendo informado la notificadora de que el representante legal no se encontraba en esos momentos en el domicilio porque salió a una diligencia.

3) Al no encontrarse el contribuyente ni representante legal, el notificador (Hugo Cesar De Avila Gómez) procedió a dejar citatorio con la persona con quien entendió la diligencia, para que fuera esperado el nueve de febrero de dos mil veinticuatro a las 13:00 trece horas con cero minutos por contribuyente o su representante legal, a efecto de realizar la diligencia de notificación del requerimiento de obligaciones omitidas folio 0000000406.

4) Con motivo de ello, se levantó el acta correspondiente, de la que conforme a su contenido es evidente que la diligencia inició a las 11:20 once horas con veinte minutos y concluyó a las 11:30 once horas con treinta minutos del ocho de febrero de dos mil veinticuatro y fue atendida por **********, quien no se identificó empero que manifestó tener una relación laboral con el contribuyente **********.
De esa guisa, se insiste que la accionante carece de razón al señalar que no fueron cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 72, fracción I y 73 del Código Fiscal del Estado, porque en en el caso es evidente que, conforme a las formalidades de la notificación personal aludidas en párrafos precedentes, si quedó evidenciada la existencia del proceso de comunicación procesal en la notificación del requerimiento de obligaciones omitidas folio 0000000406, y que, por tanto, la notificación se realizó mediante diligencia debidamente circunstanciada. 

Ahora bien, en el segundo de los argumentos de impugnación el demandante alega que la resolución determinante del crédito fiscal 192717 viola en su perjuicio el artículo 46, fracción IV y 75 del Código Fiscal del Estado, al no encontarse decidamente fundada y motivada, toda vez que en dicho acto no se encuentra señalado de manera clara y precisa el artículo o los artículos que establecen la obligación de presentar los pagos provisionales e información requeridos y la fecha para su cumpimiento.
Dice el accionante que la fundamentación de los oficios que contienen las multas es insuficiente, pues tan solo se cita en ellos un precepto que contiene una infraccion y otro que trata la sanción, pero es absolutamente omisa en expresar en los oficios sometidos a juicio, el fundamento especifico que contiene la obligación que supuestamente omitió, es decir, la autoridad sanciona por el cumplimeinto a requerimiento de diversas declaraciones mensuales pero no le dice la norma legal y el artículado en los cuales se contenga tal obligación y las fechas para su presentación. 

Como se anticipó, son infundados los argumentos reseñados.

Para arribar a la conclusión que se ha anticipado, es pertinente señalar que es obligación de todas las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares, ello en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese sentido, debe señalarse que tales exigencias tienen como propósito evidente que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia, a efecto de que el destinatario del mismo pueda conocer fehacientemente, entre otros requisitos, la autoridad emisora, así como su contenido y consecuencias. 

Para ello, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que le otorgan competencia como aquellos que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer la autoridad emisora al acto de molestia, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. 

Por lo que hace a la exigencia de motivación, se traduce en la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que invoca, mismos que deben coexistir, pues no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate. 

Esta correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad implica la fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento.

Además, conviene puntualizar que, vinculado con el dispositivo constitucional en estudio, en términos del numeral 2º del Código Fiscal del Estado, la autoridad demandada se encontraba obligada a fundar y motivar correctamente la conducta infractora prevista en el artículo 153, fracción I, del Código Fiscal del Estado, acorde al supuesto concreto de incumplimiento del contribuyente, a efecto de otorgarle certeza jurídica del motivo de la infracción, para la aplicación de la sanción correspondiente prevista en el artículo 154, fracción I, del Código Fiscal del Estado, ello acorde al principio de aplicación estricta de las normas, y al respecto cobra aplicación el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte en la Jurisprudencia cuyo rubro y contenido es el siguiente.

“TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.”

De la tesis preinserta se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que debe acudirse al principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.
Bajo la premisa anterior, para considerar adecuada y suficientemente motivada la sanción impuesta al contribuyente, la autoridad demandada se encuentra vinculada a establecer el fundamento bajo el cual descansa la hipótesis legal que se estima infringida y el cómo es que esa hipótesis de infracción se actualizó por la conducta desplegada por el infractor.

De ese orden, a juicio de la suscrita Magistrada de la Primera Sala Unitaria, los argumentos de impugnación resultan infundados, habida cuenta que la resolución controvertida, es lo suficientemente clara, en cuanto expresa que se sanciona la presentación extemporánea de la declaración y formulario del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, que exige el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí vigente en el año 2023, correspondiente a los meses de enero a noviembre de dos mil veintitrés, extemporaneidad que está determinada de manera adicional, ante la existencia del requerimiento notificado el nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

Por tanto, si en el caso concreto, en la fundamentación y motivación de la sanción impuesta se expresa con meridiana claridad que se sanciona la presentación extemporánea de la declaración y formulario del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, que exige el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí vigente en el año 2023 correspondiente a los meses de enero a noviembre de dos mil veintitres; resulta evidente que el acto impugnado si señaló cual es el dispositivo en el que se contiene la obligación de presentar los pagos provisionales e información requeridos.

A mayor abundamiento, encontramos que de la resolución determinante del crédito fiscal número 192717, por la cantidad de $16,970.00 (dieciséis mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, es por infracciones al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, por la presentación extemporánea y no espontanea de las declaraciones de pago mensual correspondientes a los meses de enero a noviembre de dos mil veintitrés que se deben presentar de conformidad a lo previsto en el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

En efecto, del acto impugnado, mismo visible fojas 12 y 13 de autos, se desprende que la autoridad demandada establece como motivación y fundamentación común de las infracciones lo siguiente:

	Obligaciones

Declaración de pago mensual del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP)
	Periodo

/ejercicio

(…)
	Motivación

Se determinó multa por presentar extemporáneamente y no espontáneamente en fecha 19/02/2024 la declaración y formulario de pago a que está obligado de conformidad con el Artículo 24 de la Ley de Hacienda para el estado de San Luis Potosí, correspondiente al mes de (…) del (…) misma que fue solicitada mediante requerimiento de Autoridad número: 03/24-0000000406, notificado el día 09/02/2024.
	Infracción

Artículo 153 Fracción I del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
	Sanción

Artículo 154 Fracción I del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí


De la transcripción se obtiene que la demandada invoca el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí como fundamento de la obligación de presentar la declaración mensual de pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, dispositivo del cual se obtiene que la misma debe presentarse a más tardar el día quince del mes siguiente al de la causación del impuesto,
 en mérito de lo cual, es evidente que en contrario a la deposición del accionante, si fie establecido en el acto liquidatorio, el numeral en el que se establece la obligación de presentar los pagos provisionales e información requeridos respecto del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, lo que torna infundado el argumento esgrimido. 

Bajo ese orden, si la obligación fiscal nace por virtud de la norma, por lo que el supuesto sancionador se actualiza a partir de que el contribuyente no la cumple, al no presentar la declaración en el plazo señalado para tal efecto, de donde, es de destacar que en lo relativo a la omisión de presentar las declaraciones, sin duda se refiere a que éstas deben ser presentadas en tiempo y forma, en los términos precisados por la normatividad fiscal, por lo que el hecho de no realizar esa presentación cumpliendo con las condiciones precisadas en los ordenamientos fiscales antes señalados (artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí vigente en 2023), dará lugar en su caso, a que se incurra en alguna de las infracciones previstas en el artículo 153, fracción I, del Código Fiscal del Estado, y por tanto, sancionables desde el momento mismo de su comisión, en términos de lo dispuesto en la fracción I, del artículo 154, del Código en mención.
Al resultar infundados los argumentos de impugnación, es evidente que el accionante no logró destruir la presunción de legalidad de la cual goza el acto controvertido, por lo que en consecuencia, con fundamento en al artículo 251 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado consistente en la resolución determinante del crédito fiscal número 192717, por la cantidad de $16,970.00 (dieciséis mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado.

Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y numerales 249 y 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado; es de resolverse y se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD y VALIDEZ de la resolución determinante del crédito fiscal número 192717, por la cantidad de $16,970.00 (dieciséis mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente sentencia.

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- (RUBRICAS)

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Según el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618


� ARTÍCULO 74. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario.


� Época: Novena Época, Registro: 174326, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 100/2006, Página: 1667


� ARTICULO 24. El impuesto se causará en el momento en que se efectúen las erogaciones por el trabajo personal.


Los contribuyentes pagarán mediante declaración mensual, a través del formato que para esos efectos expida la Secretaría de Finanzas, a más tardar el día quince del mes siguiente al de la causación del impuesto, ante las oficinas recaudadoras o establecimientos autorizados de la jurisdicción a que pertenezcan el domicilio del contribuyente, o en las instituciones bancarias autorizadas para ello.


El pago que realicen los contribuyentes de este impuesto se entenderá como definitivo.


La obligación de presentar la declaración mensual subsistirá aún cuando no hubiese cantidad a cubrir.


Cuando con posterioridad a la presentación de la declaración mensual de pago, el contribuyente compruebe que cubrió en exceso el monto de este impuesto, podrá optar por:


I. Solicitar la devolución de la cantidad pagada indebidamente, o


II. Compensar las cantidades que tenga a su favor contra el importe que deba enterar en el mes siguiente.





